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Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarías a este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, á 6 rs. al mes, llevado á la , 
casa de los Sres. s ascriptores.

Para fuera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN oficial de burgos.
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.
-

Ministerio de la Gobernación del Reino.—2.a 
Seccion.= Por el Ministerio de la Guerra con fe
cha 6 del actual se dice á este de mi cargo lo si- 

8U C"hc dado cuenta á S. M. la Itcina Goberna
dora de la exposición de la Diputación provincial y 
comisión de armamento y defensa de Burgos que 
V. E. me dirigió en 2 del actual consultando aque
lla si un padre de dos, ó mas hijos debe hacer una 
consignación pecuniaria por cada uno para librarlos 
del servicio de las armas con arreglo al Real decre
to de 26 de agosto último, ó tan solo las corres
pondientes á los que por regla general deban en
trar en suerte: y enterada de todo se ha servido re
solver, que el padre que tenga dos ó mas hijos y 
aspire á libertarles del servicio en el proximo alis
tamiento , deberá pagar tantas cuptas como sean 
aquellos, debiendo igualmente sujetarse a lo pre
venido en el Real decreto aclaratorio de 12 del mes 
último. De Real orden lo digo á V. E. para cono
cimiento de la enunciada Diputación y fines con
siguientes.” ,

Lo traslado á V. S. para su intehgcnc.a y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
arios. Madrid 11 de octubre de 1836. —López.— 
Sr. Gefe político de Burgos.

Intendencia de la Provincia.

La Dirección general de Rentas estancadas con 
fecha 3 del actual me dice lo que sigue.

» Con fecha 30 del mes próximo pasado se ha 

comunicado á esta Dirección la real orden siguien
te.— Excmo. Sr. = La Reina Gobernadora ha teni
do á bien mandar que V. E. expida inmediatamen
te las órdenes oportunas para que en el papel se
llado de este ano se ponga en solo un renglón la 
nota manuscrita de ^Habilitado publicada la Cons
titución en 15 de agosto de 1836.» haciéndose otro 
tanto en los documentos particulares que se sellan 
Cn la fábrica de esta corte y no dando otro curso 
los tribunales y oficinas al que carezca de tan esen
cial requisito. También se ha servido disponer S. M. 
que la misma nota manuscrita se ponga en el papel 
sellado ya distribuido á las provincias para el con
sumo público en 1837, según este se vaya expen
diendo, hasta que con arreglo á lo que las Cortes 
resolvieron se establezca lo conveniente en la ma
teria, evitándose asi gastos que pudieran ser inúti
les. Dé Real orden lo comunico á V. E. para su 
Cumplimiento.”

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
noticia del público. Burgos 11 de Octubre, de 
1836. = Zúñiga.

Don Cayetano de Zúñiga y Linares, del Conse-' 
jo de S. M. su Secretario con egercicio de Decretos^ 
Intendente Subdelegado de Rentas de está Ciudad 
y Provincia &c.

Hago saber, que de acuerdo con la Excma. Di
putación provincial y Junta de armamento, se sa
ca á pública subasta el suministro de pan y carne 
para la Milicia nacional movilizada, reunida en está 
Capital, y asimismo se convocan lidiadores al ser
vicio de los transportes de trigo y cebada que ocur
ran desde los puntos en que los tenga la Hacicn- 
da pública hasta los almacenes del Ejército. El re
mate se celebrará en esta Intendencia el Lunes 24 
del corriente y hora de las 10 de su mañana; asis-



tiendo á el acto un individuo de la Diputación y el Oficinas de Arbitrios de amortización de esa Pro
vincia, por las que, y su Comisión principal debe 
de reclamarse y recaudarse lo que resulte de ella 
no satisfecho de los expresados doscientos leales,

Ministro principal de Hacienda militar en esta pla
za. Burgos 20 de Octubre de 1836.—Cayetano de 
Zúñiga. =: Por mandado de- su Sría. , José María 
Nieto.

La Dirección general de rentas y Arbitrios de 
amortización me dice lo que sigue.—Sección 3.a— 
Circular.=D!spensas de lcy.=Por el Ministerio de 
Hacienda se ha comunicado á esta Dirección gene
ral con fecha 2 del que rige la Real orden siguiente:

Excmo. Sr.: El Subsecretario del Despacho de 
Gracia y Justicia dice á este Ministerio con fecha 
25 de Julio último lo siguiente.—El Sr. Secretario 
del Despacho de Gracia y- Justicia dice al de la Sec
ción del propio ramo del Consejo Real de España 
é Indias lo que sigue.=Entcrada la augusta Reina 
Gobernadora de la consulta que esa Sección, ha ele
vado á sus Reales manos eo 11 del corriente acerca 
de si deberá continuar expidiendo los Títulos de 
Abogado que le estaba come'lido por Real orden de 
29 de Mayo de 1834; y teniendo presente S. M. 
ío dispuesto en el Reglamento provisional para la 
administración de justicia en lo respectivo á la ju
risdicción Real ordinaria de 26 de Setiembre últi
mo, se ha servido resolver que no expida la Sec
ción los indicados Títulos; que los sugelos que por 
haber obtenido los grados académicos están dispen
sados del exámen, acudan, si quieren, á habilitarse 
para ejercer la profesión á la Audiencia del territo
rio de su residencia , para que acreditando cual cor
responde aquel requisito, se les libre la certificación 
acostumbrada; y que á fin de que la Pical Hacien
da no sufra los perjuicios que hasta aquí, por no 
haberse prevenido cosa alguna en el particular, se 
satisfaga, tanto por estos últimos como por los su- 
gctos que se examinen y reciban de Abogados en 
las Audiencias, los doscientos reales, que según las 
órdenes vigentes, debían pagar los que obtenían 
Título por el extinguido Consejo de Castilla , ade
mas de lo que se paga ahora; debiendo acreditar 
como corresponde haber tenido efecto el pago en la 
competente Oficina de la Real Hacienda ,.antes de 
que so haga la entrega de la certificación á los in
teresados. Lo que traslado á V. E. de Real orden 
para su conocimiento y efectos correspondientes.

Y la traslada á V. S. la misma Dirección, con 
remisión de ejemplares de ella para su cum
plimiento, encargándole para que le tenga exacto, 
reclame de la Audiencia territorial se sirva pasar á 
V. S. una nota expresiva de las certificaciones ex
pedidas por la misma á los Abogados que las hu
biesen solicitado ante ella, desde que con arreglo á 
la Real orden de 26 de.Setiembre último dió prin
cipio á regir el Reglamento provisional para la ad
ministración de justicia, cuya nota pasará V. S á Jas 

cuya cuota es de las que constituyen parte de uno 
de los arbitrios destinados á la extinción déla Deuda 
pública: del recibo de esta dará V. aviso.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 
de Agosto de 1 836.=Jo^e de Aranalde.

Lo que. se enseria en el Boletín oficial de esta 
Provincia para conocimiento del público, Burgos 
30 ¿e A gasto de 1836.—Cayetano de Zúñiga.

Subdelegacion de Cirugía del Partido de Burgos.

Circular.= La Academia de Medicina y Ciru
gía: del distrito de Castilla la Vieja, ha acordado en 
cumplimiento <le una Real orden , que los Subde
legados presten y hagan prestar el juramento pros
cripto por la Coiístíl lición a tódbs los prdfesbres de 
sus respectivos, parí idos; dando aviso de haberlo ve
rificado y esprésáhdo los que no ¿dncurrieron y sus 
causales. Comisionarlo yó por aquel cuerpo como sub
delegado he dispuesto, que todos los profesores de 
Cirugía existentes en esta Ciudad y partido- déíi 
cumplimienlo'Ú cuanto se manda por la Acádetnia 
del distrito, sin demora alguna , Remitiéndome' en 
el preciso término,de diez dias certificación por la 
que se acredite en forma haberlo realizado; pues 
pasado dicho termino parará perjuicio á los morosos.

Y se publica en el Boletín oficial para cono
cimiento de los interesados. Blirgos 16 de Octubre 
de 1836.= Juan Tiburcio García Esteban.

Continúa el Decreto anterior dé ^3 de Junio de 1813.

CAPITULO II.
De las obligaciones y cargos de las Diputaciones provinciales.'

Art. i. Siendo del cargo.de las Diputaciones provinciales 
cuidar del establecimiento de ayuntamientos en los pueblos don
de no le haya , en los términos que previene el artículo 335 
de la Constitución , deberán tomar razón exacta del vecindario 
de cada pueblo donde haya de establecerse ayuntamiento , para 
que si llegare por sí ó con su comarca á las mil almas , se es
tablezca desde luego; y si no llegare d esee número, pero pot" 
otras razones de bien público conviniere establecerlo, se Jqrmc 
el expediente instructivo que las haga constar : este expediente 
y el que la-Diputación forme , también instructivamente, í 
previos los convenientes informes de los pueblos comirbanos so
bre señalamiento de término á cualquier pueblo donde . baya de 
establecerse_.de nuevo ayuntamiento, serán remitidos por el Ge- 
fe político, con el parecer de la misma Diputación, al.Gobierno-

ti. Luego que se comunique á cada provincia, el reparti
miento hecho por las Cortes de las contribuciones que deba pa
gar cada una , cuidará el Intendente, fon su- contaduría, de 
hacer el justo repartimicnlo-del cupo que corresponda á cada 
pueblo; le pasará á la Diputación provincial para que esta *c 
ilítervebga y npruébe , si le halla equitativo; y el Inlende»1*' 
le circulará á los pueblos , .y cuidará de' su ejecución , bacán'-' 
déla llevar á efecto , si hubiere demora, por los medios légala 
que ésten establecidos. Lo mismo se observará para el repartí

cargo.de
establecerse_.de


miento dé contribuciones extraordinarias, á menos que haya 
un método, especial establecido por la léy, en cuyo caso tendrá 
la Diputación aquella intervención qué determinen las Cortes.

in. Tod» q'ueja o reclamación qtle hagan los pueblos sobre 
agravios en el repartimiento del cupo de contribuciones que les 
baya cabido, se dirigirá por medio del Gefe político á la misma 
Diputación provincial , quien ,- sin' perjuicio de que sé lleve á 
electo el repartimiento hecho, examinará maduramente la re— 
cía'máción , y confirmará ó reformará el repartimiento para la 
debida indemnización en el repartimiento inmediato; , todo siii 
ultet'iór recurso. Del mismo modo-las quejas de los' particula
res’sobre agravios en el repartimiento que á cada uno baya 
héchd él'ayuntamiento de su pueblo , si aquel no las hubiese 
satisfecho , serán dirigidas á la Diputación provincial por me
dio del Gefe político, para que coq 1« debida instrucción las 
resuelva sin ulterior recurso. Lo mismo sé observará con las 
ríclámhciónes y Mudas que ocurran sobre abastos , mientras 
subsistan , siempre que estas conserven el carácter de guberna
tivas. Igualmente resolverá por ahora, y mientras las Cortes 
otra cosa no determinaren , en virtud del artículo 357 de la 
Constitución , todas las dudas y quejas que se suscitaren' en los 
pueblos por el pueblo mismo ó por particulares sobre el reclu
tamiento ó reemplazo'para el ejército, por el mismo método 
de que habla este artículo para las contribuciones; sin perjui
cio de que la autoridad militar egerz.a la intervención conve
niente acerca de la aptitud y robustez de los individuos.

iV. Tendrá la Diputación provincial un secretario nom
brado vpgr ella , conforme previene la Constitución. La dota
ción del secretario será propuesta por la Diputación , y con el 
informe del Gobierno aprobada pofr las Cortes. El secretario 
podrá ser removido por la Diputación con anuencia del Gobierno.

v... Siendo del cargo de la Diputación provincial velar sobre 
la buena inversión de los fondos de propios y arbitrios de los 
pueblos , y examinar sus cuentas, según previene la Constitu
ción , deberán estas pasar á la contaduría de propios y arbi
trios de la provincia para que las examine y glose. Esta con
taduría dará despues cuenta á la Diputación para que ponga 
su Vo B.°, si Jas hallase documentadas y conformes á las le
yes y reglamentos ; y con estos requisitos se pasarán á la apro
bación del Gefe político superior. Esté hará formar por la 
misma cqntad/idía un finiquita general compreensivo de las 
cuentas de todos los pueblos de la provincia , y le remitirá 
cada año al Gobierno para su conocimiento y efectos que pue-* 
dan convenir. En este finiquito general deberán constar la 
aprobación del Gefe político superior,- y el V.° B." de la Dipu
tación provincial , con expresión de los caudales sobrantes 
que existan en caja , y en la forma que previene la instruc
ción que rige. Por lo relativo á ultramar las Diputaciones pro-* 
Vitiéfáíés pondrán él V*° B.° en las cuentas despues de exa
minadas y glosadas del modo que se halla establecido por or
denanzas ; pasándose igualmente á la aprobación del Gefe po
lítico superior.

Vi. Cuando urr ayuntamiento hubiere recurrido á la di
putación provincialen el modo y para los fines de que trata 
el artículo xi del capítulo 1 de esta instrucción , podrá la dipu
tación , en los términos que le parezca , conceder al ayunta
miento la facultad de disponer de la cantidad que solicite del 
foudo.de propios V arbitrios , con tal que no exceda el duplo 
de la que. le esté señalada para gastos extraordinarios y altera
bles ; pero si excediere , se solicitará por medio del Gefe política 
la aprobación del Gobierno , acompañando á la solicitud el in
forme de la Diputación. En ultramar , por razón de la distan
cia , cuando ocurra este ultimo caso no se necesitara la licencia 
del Gobierno , y bastará en su lugar el expreso consentimiento 
del Gefe político superior.

vii. Las cuentas de pósitos , mientras estos subsistan, se
rán examinadas y .glosadas por las contadurías de propios y 
arbitrios , y en ellas recaerá el V.° B " de la Diputación , y des
pues se pasarán á la aprobación del Gele politico. Se remitirá 
anuualmctc al Gobierno un finiquito general , en la forma y 
para los efectos que quedan expresados en el articulo v de este 
capítulo,

viii. Cuando ocurriere que los arbitrios establecidos para

la construcción de obras nuevas ó reparación de Jas anticuas 
de utilidad común de la provincia, no alcancen á cubrir los gas
tos, la Diputación provincial para proveerse de fondos, proce
derá por el método y en los términos qué previene la Consti
tución.

ix. Estará á cargo de la Diputación! provincial velar* sobre 
la conservación de las obras públicas y establecimientos de be
neficencia de común utilidad déla provincia, y promover , ha-J 
ciándolo presente al Gobierno ; la construcción de nuevas obras, 
la formación de cualquiera establecimiento beneficioso de gene
ral utilidad, y muy señaladamente la navegación interior de la 
misma provincia# donde hubiere proporción. Si el establecimien
to, público luese.de fundación particular, y regido por reglas ya 
establecidas, se limitará la vigilancia de la Diputación provin
cial á lo que se previene en el párrafo viil del artículo 335 de 
la Constitución. Toca también á la Diputación velar en la ob
servancia de lo que se previene á los ayuntamientos en los ar
ticulos vi, vn y vni del capítulo 1 de esta instrucción. En 
las obras nacionales que por su extensión ó importancia , y 
por interesar al reino en general están inmediatamente á car
go del Gobierno,- y por tanto emprendidas á costa del erario 
nacional , tendrán las Diputaciones provinciales respectivamen
te aquella intervención especial que les diere el Gobierno,-y 
ademas aquella vigilancia general , en virtud de la cual deben 
avisar al Gobierno de los abusos que observaren , si» entro
meterse en ningún caso en la dirección de las obras, ni em
barazar de. modo alguno á sus directores.

x. El fondo de que usará la Diputación provincial para la 
reparación de obras públicas de la provincia , ó construcción 
de las nuevas y demas gastos de ella „■ será el sobrante de pro
pios y arbitrios de la misma despues de satisfechas las necesi
dades de los pueblos. Las cuentas de la inversión , asi de estos 
fondos como de los arbitrios nuevos que las Cortes concedan, 
serán examinadas por la Diputación provincial , como la Cons
titución previene, remitidas despues al Gobierno para que las 
haga reconocer y glosar por la contaduría mayor dé cuentas, 
y finalmente presentadas á las Cortes para su aprobación. En 
las provincias de ultramar, despues de examinadas las cuen
tas por la Diputación provincial , y puesto por ella el V.e B.°, 
se observará para su examen y glosa el método que al presen
te rige; remitiéndolas por último á las Cortes para su apro- 
bacion.

XI. La Diputación provincial auxiliará al Gefe político cuan
do ocurriere en algún pueblo de la provincia cualquier enfer
medad contagiosa ó epidémica. En la capital de cada provin
cia habrá una junta de sanidad, compuesta del Gefe político, 
del Intendente, del R. Obispo ó su Vicario general, y en au
sencia de ambos de uno de los Párrocos del pueblo , prefirien
do el mas antiguo , de. un individuo de la Diputación, y del 
número de facultativos y vecinos que esta estime conveniente. 
Esta junta de sanidad en el desempeño de sus funciones ob- 
seivaiá los leglamenlos existentes, en cuanto no estén dero
gados poi la Gojistirocioit y resoluciones posteriores.

xii. Velará la Diputación sobre el cumplimiento délo que 
está prevenido á los ayuntamientos acerca del establecimiento 
de escuelas de primeras letras é instptfccion de la juventud, 
conforme á los planes aprobados por el Gobierno. La Diputa
ción provincia! , por ahora y hasta que se apruebe la dirección 
general de estudios , hará examinar, si pudiere ser, en su pre
sencia por las personas que tenga por conveniente los que as
piren á ser maestros públicos de leer, escribir y contar, pro
curando que reunan los que hayan de ser aprobados la com
petente. instrucción á la moralidad mas acreditada. La misma 
Diputación aprobará estos maestros; y cl título donde ha de 
constar este requisito será firmado por el Gefe politico, por 
un individuo de la Diputación, y refrendado por cl sccrcta- 
1 io de esta: se. despachará gratis, y servirá para ejercer esta 
enseñanza cu cualquier pueblo de la provincia.

xtii. Cada Diputación provincial cuidará de formar cl cen
so y la estadística dé su provincia con la mayor exactitud, 
valiéndose para ello de todas las noticias que los ayuntamien
tos deben remitir periódicamente al Gefe político, y de todos 
ios demas datos qué por medio del mismo deberán pedirse , se—

foudo.de
luese.de


AMORTIZACION.COMISION DE
[Año de 1836.rra

idpProvincia de Burgos.
—rurs'irii'r—■ —-

ultramar de que los habitantes dispersos en los valles y mon
tes , en los paragcs en que esto ocurra, se reduzcan á vivir 
en poblado , en conformidad de lo dispuesto por las leyes, pro
poniendo al Gobierno las medidas que estime, mas oportunas, 
á íin de facilitarles tierras y medios de cultivarlas , con arre
glo á lo dispuesto por las Corles en el decreto de 4 de enero . 
de este año.

xvn. Debiendo la Diputación provincial consultar, con el 
Gobierno, y esperar su autorización para todas las providen
cias en que la ley exige este requisito, y en general para to
dos los casos y medidas de mayor importancia, se dirigirán 
todos sus recursos y comunicaciones por el conducto del Geíe 
político su presidente.

xvin Las Diputaciones provinciales tendrán el tratamien
to de .Excelencia. • I

(Se concluirá.)

gun se necesite, á todas y cualesquiera personas, corporacio
nes ó pueblos. Estos censos y planos de estadística serán pun
tualmente remitidos al Gobierno, y ademas cada Diputación 
conservará en su archivo todas estas noticias.

xiv. Para fomentarla agricultura, la industria, las ar
tes y el comercio, la Diputación provincial presentará al Go
bierno los planes y proyectos que le parezcan mas oportunos.

XV. Para desempeñar la Diputación provincial el encargo 
queje está hecho en los párrafos 6.» y 9." del articulo 335 
de la Constitución deberá recurrir á las Córtes ó al Gobierno 
por la reparación de los abusos de que tenga noticia , pre
sentándoles datos suficientes y bien calificados, sin que con 
pretesto de estos encargos pueda entrometerse en las luncio- 
nes de ios empleados públicos.

xvi. Ademas de lo que se previene en el párrafo 10 del 
artículo 335 de la Constilucion , cuidarán las Diputaciones de 

FINCAS que en esta Capital y en la del Reino se han de subastar en el día 2/ de Noviembre proaumo 
en que cumplen los cuarenta dias prevenidos en el artículo 3." de, la Instrucción , que ‘°e no 
mas que un remate, y si este resultase igual en una y otra Capital, se dea na p . &

Casa y huerta cerca de Sta. Clara. . .

artículo A1, ñ saber:

Su Clase.

San Pablo.

Burgos.

Rs. vn

45o. 76G0.

Idem en 
venta

Rs. vn.
Número 

de 
fi ncas.

Conventos á que corres
pondían y pueblos donde 

radican. ■i.a I 3.a I Trigo.] Cebada.

Cabida y Calidad. 9 Tasación en renta.

rJ •*

Lo que se hace saber al público para si alguno quisiere mejorar las posturas lo verifique; teniendo 
presenil que las cargas á que eslan afectas dicha finca serán de cuenta délos respectivos compradores, 
á cuto fin se najarán del precio del remate, y su resto se satisfará en créditos contra el Estado seg 
decreto e instrucción sobre el particular, igualmente que en metálico el pago de gastos de expediente 
tasación, juez, con sujeción á todo lo demas que se previene en dicho decreto e instrucciones, debien 
celebrar dichos remates en los casas consistoriales de esta Ciudad dando principio a las diez 
respectiva mañana. Burgos 11 de Octubre de 1836.=Puente y hermano.

Imprenta de arnai^

Editores de fijar una base, que dé á conocer su color politico 
de un modo positivo, franco, terminante, español en fin , í 
que no dé lugar á interpretación alguna, dirá que el axiom 
fundamental que reconoce en política es; Todo por el Pucho, 
V Todo para el Pueblo: él que concretándolo al Estado acto 
de España lo reduce á reconocer los tres siguientes princip’0^ 
Soberanía Nacional, Trono Constitucional de Isabel 11,7 
gencia de Cristina de Borbon. „ ,

El coste de la suscricion á este Periódico, que se pubi' $ 
en Madrid desde el Domingo 9 del actual, y que sale todos 0 
dias por la mañana en un pliego de folio mayor, con doce W 
lumnas de lectura en letra pequeña , será en Madrid el de 1 
reales vellón al mes llevado á casa de los Sres. succritores 1 
los mismos diez reales vellón mensuales para las Provincias 
el extrangero , franco de Porte. Se suscribe en esta Ciudad 
casa de A maíz. ________ _ _

El dia =4 y aS del corriente se celebra la Feria anual 
de Melgar de Fernamenlal , libre, de lodo tributo.

EL TRIBUNO, periódico defensor de los derechos 
r. intereses del pueblo. Este periódico es propiedad de una 
Compañía de Accionistas, en quienes solo el espíritu de pa
triotismo y el deseo de la ilustración del pueblo sobre sus ver
daderos intereses políticos, civiles y materiales, le impulsa a 
formar una empresa dedicada á este objeto.

Los prospectos en un periódico ya se sabe lo que son ; en 
éste se ha excusado por el sencillo principio de que en bene
ficio del común del pueblo debe siempre hacerse mas de lo que 
se prometa. La conducta del Tribuno en esta parte, solo po
drá ser juzgada por el transcurso del tiempo : pero deseosos sus


